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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 27 DE MARZO DE 2017-------------  

  

 SE ACORDÓ.:   
 - Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada, con carácter ordinario, 

el día 27 de febrero de 2017.  

 

INSTITUCIONAL 
 - Designar el día 25 de abril para celebrar la sesión plenaria correspondiente al mes 

de abril del año 2017; por 16 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del 

Partido de Elche y 3 de C’s Elche) y 11 abstenciones (9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche).  

 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 - Quedar enterado del informe sobre ejecución presupuestaria y situación y 

movimientos de Tesorería, en el cuarto trimestre del año 2016, de fecha 11-03-2017, 

suscrito por el Sr. Tesorero Municipal y la Sra. Interventora accidental.  

 - Aprobar el expediente de modificación nº 7 del Presupuesto de 2017, por créditos 

extraordinarios y bajas por anulación, y publicar el acuerdo; por 13 votos a favor (8 del PSOE, 

4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 

2 de Ilicitanos por Elche). 

 - Quedar enterado de informe sobre el grado de cumplimiento de las memorias de 

los proyectos de inversión financieramente sostenibles, de fecha 01 03 2017, suscrito por la 

Sra. Interventora accidental.  

 - Quedar enterado del decreto núm. 1995, de fecha 01 03 2017, por el cual se 

resuelve aprobar  la liquidación del Presupuesto Municipal de 2016. 

 

ÁREA DE SOSTENIBILIDAD 
 -  Modificar, inicialmente, la Ordenanza de circulación en el ámbito de la bicicleta y 

publicar el acuerdo; por 18 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido 

de Elche, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 9 abstenciones del PP.  

 

ÁREA DE PARTICIPACIÓN 
 - Aprobar el contenido del informe anual correspondiente al ejercicio 2016, de 

sugerencias y reclamaciones; por 25 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del 

Partido de Elche, 9 del PP y 3 de C’s Elche) y 2 abstenciones de Ilicitanos por Elche.  

 

 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 
 - Aprobar declaración institucional ante la conmemoración del día 8 de abril de 2017, 

como Día Internacional del Pueblo Gitano; por unanimidad de los veintisiete concejales 

asistentes que integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone se realicen los trámites necesarios encaminados al 

nombramiento de monumentos naturales a las palmeras que forman parte de la actual ruta 

de palmeras singulares. Instar a la Conselleria de Medio Ambiente para que inicie el 
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procedimiento para la declaración de espacio natural protegido a la ruta de las palmeras. Por 

unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone instar al Gobierno de España a convocar, con carácter 

de urgencia, el Observatorio de Becas, creado a través del Real Decreto 1220/2010, de 1 de 

octubre, y a modificar la normativa reguladora de las becas para recuperar el verdadero 

sentido de las mismas como derecho subjetivo; por 15 votos a favor (8 del PSOE, 4 de  

Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 12 abstenciones (9 del 

PP y 3 de C’s Elche).  

 - Aprobar Moción y enmienda que proponen instar al Ayuntamiento de Elche a que 

elabore un Plan Territorial Municipal frente a emergencias de acuerdo con la Ley 17/2015, 

de 9 de julio,  del Sistema Nacional de Protección Civil, y con la Ley 13/2010, de la 

Generalitat Valenciana, de Protección Civil y Gestión de Emergencias; por unanimidad de los 

veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción y enmienda que proponen convocar de forma urgente una mesa 

de trabajo formada por empresarios del sector de la hostelería y restauración, así como 

representantes de todos los grupos políticos de la Corporación, en relación a la actuación del 

equipo de gobierno sobre la instalación de terrazas en distintos puntos del municipio; por 

unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone instar al Gobierno del Estado a que incluya en los 

presupuestos generales para el ejercicio 2017, inversiones justas y equitativas para la 

Comunidad Valenciana; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran 

la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone instar al Ayuntamiento de Elche a que atienda la 

petición del colectivo Asociación Ilicitana del Trastorno del Espectro Autista y del Lenguaje, 

facilitándoles un espacio propio para poder realizar las terapias de acuerdo a las necesidades 

de trabajo con las personas de la asociación;  por unanimidad de los veintisiete concejales 

asistentes que integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone instar al equipo de gobierno a establecer un plan que 

homologue progresivamente la señalética que incumple los requisitos exigidos por la 

Constitución Española y la normativa de tráfico en materia de idioma de las inscripciones e 

indicaciones; por 25 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de 

Elche, 9 del PP y 3 de C’s Elche)  y 2 abstenciones de Ilicitanos por Elche.  

 - Aprobar Moción que propone instar al equipo de gobierno a reconocer al Museo-

Escuela de Pusol, y darle la difusión adecuada, como uno de los tres patrimonios que posee 

el municipio de Elche, reconocidos por la Unesco; por unanimidad de los veintisiete 

concejales asistentes que integran la Corporación.  

      - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 

última sesión ordinaria celebrada el día  27 de febrero de 2017.  

 

  

 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche,  9 del 

PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 

General del Pleno.  
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  Elche,  30 de marzo de 2017.  

 

              EL ALCALDE     EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
 

  

 


